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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Corolario de lo anterior, y con la finalidad de
armonizar y atender todas y cada una de las disposiciones del Código de ética de las personas servidoras
públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, se expide el presente Código de Conducta del Consejo de
Ciencia y Tecnología del Estado de Morelos.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: En virtud de que se trata de una armonización al marco normativo
interno del CCyTEM
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